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ALCALDÍA EN XOCHIMILCO 

 

José Carlos Acosta Ruíz, Alcalde en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 30, 35 fracción I de la 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 3, fracción I; 4, fracción XIII; 7, 39, 42 C; fracción I y XVI; se 

adicionan las fracciones XVII y XVIII; recorriéndose a las subsecuentes del artículo 42 C de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal; y se reforma el artículo 128 y 129 párrafos octavo, noveno, décimo, décimo primero  y décimo 

segundo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México para el ejercicio fiscal 2022, y 

 

CONSIDERANDO 

 

El objetivo es motivar e impulsar a las familias a participar en el rescate de nuestras tradiciones y costumbres que nos dan 

identidad; así como fomentar el turismo en la zona. En donde el contenido va de acuerdo a los Lineamientos para la 

elaboración de Acciones Sociales 2022, publicado en la página del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 

Ciudad de México, en el que emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL 

DE CONCURSOS 2022, EN 4 MODALIDADES: CONCURSO “XOCHIMILCO PATRIO”, CONCURSO 

“MUERTOS DE AMOR Y FIESTA”, CONCURSO: “ALEBRIJES” Y CONCURSO “PIÑATAS NAVIDEÑAS”, 

PARA EL EJERCICIO 2022 A CARGO DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO. 

 

1. Nombre de la acción. 

Concursos 2022, en 4 modalidades: Concurso “Xochimilco Patrio”, Concurso “Muertos de Amor y Fiesta”, Concurso 

“Alebrijes” y Concurso “Piñatas Navideñas” a cargo de la Alcaldía Xochimilco. 

 

2. Tipo de Acción social. 

Se realizan 4 Concursos durante el año: 

Septiembre “Xochimilco Patrio” 

Octubre “Muertos de Amor y Fiesta” 

Noviembre “Alebrijes” 

Diciembre “Piñatas Navideñas” 

 

3. Entidad responsable. 

Alcaldía Xochimilco, a través de la Dirección General de Participación Ciudadana como Coordinadora de la Acción Social, 

y la Subdirección de Programas Comunitarios como el área operativa y ejecutora de la Acción. 

 

4. Diagnóstico. 

4.1. Antecedentes. 

A partir del 2021 se realiza por primera vez el concurso de Piñatas en el que se otorgan premios a los 3 primeros lugares de 

acuerdo a las dos categorías concursantes (Categoría Tradicional Piñata de 6 picos y Categoría Libre). 

 

La premiación es lo único que puede cambiar año tras año, ya que depende del presupuesto asignado y del tipo de acción 

social. 

 

Para el año 2022, la Subdirección de Programas Comunitarios operara 4 concursos para seguir promoviendo y fortaleciendo 

la identidad cultural, raíces, tradiciones y costumbres de las Colonias, Barrios y Pueblos de la Alcaldía Xochimilco, con un 

presupuesto autorizado de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

4.2. Problema o necesidad social que atiende la acción. 

En la Alcaldía Xochimilco se requiere de programas o acciones que permitan el rescate cultural y la sana convivencia en 

comunidad, así como también promover las tradiciones y costumbres de Xochimilco, realzando la imagen cultural de la 

demarcación. 
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4.3. Justificación y análisis de alternativas. 

Con estas actividades se pretende fortalecer, promover y reconocer nuestras costumbres y tradiciones, las cuales permiten 

transmitir a las nuevas generaciones el legado de nuestros antepasados, que por sí solas ya son parte de la herencia cultural y 

nos dan identidad como un pueblo reconocido ante la UNESCO AL BRINDARNOS LA CATEGORÍA DE PATRIMONIO 

MUNDIAL Y CULTURAL DE LA HUMANIDAD. 

 

4.4. Participación Social. 

Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social en su Art. 10 numeral VII y de acuerdo a lo establecido por la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México Cap. III Art. 12 numeral XIII, la sociedad podrá participar activamente en 

los programas, concursos y acciones de desarrollo social que se implementen para los sujetos de desarrollo social. 

 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 

Deberán residir en 

las Colonias, 

Barrios o Pueblos 

de la Alcaldía 

Xochimilco.  

Vigencia de inicio y fin del 

concurso. 

Alinearse a las bases 

determinadas para cada 

concurso. 

Presentarse al evento con la 

temporalidad que esta descrita 

en las bases de cada concurso. 

 

4.5. Análisis de similitudes y coordinación con acciones o programas sociales del gobierno Central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 

Esta Acción Social no tiene similitudes y/o coordinación con acciones o Programas Sociales del Gobierno de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

5.1 Se estima una población objetivo de 417,099 habitantes que se encuentran en un rango de edad de 5 años en adelante, 

que forman parte de las Colonias, Barrios y Pueblos de la Alcaldía Xochimilco, según datos del Censo de Población y 

Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 

Donde se beneficiarán con algún premio a 60 concursantes que resulten ganadores de los 5 primeros lugares de cada una de 

las categorías de los Concursos programados, sin importar sexo, género, discapacidad, condición social, identidad indígena, 

religión, formas de pensar y orientación o preferencia sexual, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos 

humanos o de la comisión de delitos, personas privadas de su libertad y personas afrodescendientes. 

 

Se estima un total de  20 participantes en cada categoría de cada uno de los concursos, dando un gran total de 240 

concursantes. 

 

- Concurso “Xochimilco Patrio”, se premiará al Primer, Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto lugar de cada categoría. Tema de 

concurso “Orgullo Xochimilca”, Dibujo con lápices de colores y Pintura acrílica. 

 

Categorías: 

A) Infantil 5-11 años. Dibujo tamaño carta montado en un soporte rígido de 38 x 25 centímetros (cartulina cascaron, 

cartulina ilustración, etc.). 

B) Adolescentes 12-17 años. Técnica libre montado sobre un soporte rígido  de 38 x 51 centímetros (cartulina cascaron, 

cartulina ilustración, etc.). 

C) Adultos 18 años en adelante. Técnica libremontado sobre un soporte rígido de 38 x 51 centímetros (cartulina cascaron, 

cartulina ilustración, etc.) 

 

- La temática para las 3 categorías será  “Orgullo Xochimilca” (Que es lo que los hace sentirse orgullosos de ser y/o de vivir 

en Xochimilco). 

 

- Concurso “Muertos de Amor y Fiesta”, se premiará al Primer, Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto lugar de cada categoría. 

 

Categorías: 

a) Disfraz Tradicional (Monstruario mexicano), Tema libre Disfraz y Maquillaje (Día de Muertos y Halloween) 

A.1.- Infantil 5-11 años. - Disfraz Tradicionales (Monstruario mexicano) 

A.2.- Libre 12 años. - En adelante. - Tema libre Disfraz y Maquillaje (Día de Muertos y Halloween) 
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b) Calaveras Literarias 

B.1.- Adolescentes 12-17 años 

B.2.- Adultos 18 años- En adelante 

 

-Concurso “Alebrijes”, se premiará al Primer, Segundo Tercer, Cuarto y Quinto lugar  de cada categoría. 

 

Categorías: 

a) Infantil 5-11 años.  

Dimensiones: Mínimo 15 cm.- Máximo50 cm. 

 

b) Adolescentes 12-17 años. 

Dimensiones: Mínimo 15 cm.- Máximo 50 cm. 

 

c) Adultos 18 años en adelante. 

Dimensiones: Mínimo 15 cm.- Máximo 50 cm. 

 

- Concurso “Piñatas Navideñas”, se premiará al Primer, Segundo Tercer, Cuarto y Quinto lugar  de cada categoría. 

 

Categorías: 

a) Elaboración de Piñata tradicional 6 Picos. 

b) Elaboración de Piñata diseño libre en cartón u otro material, excepto barro y metal pesado. 

 

6. Objetivos generales y específicos. 

A través de los concursos se pretende contribuir a preservar la cultura, las tradiciones y costumbres del pueblo de 

Xochimilco, manteniendo las vivas por medio de la participación ciudadana, incentivando el talento artístico de la población 

y de las generaciones jóvenes. 

 

7. Metas físicas. 

Los eventos buscan la participación ciudadana con el registro de la población infantil, juvenil y adulta en cada concurso, 

donde se premiará al Primer, Segundo Tercer, Cuarto y Quinto lugar  de cada categoría; “Xochimilco Patrio”, “Muertos de 

Amor y Fiesta”, “Alebrijes” y “Piñatas Navideñas”, según lo establecido en el punto 5 de los presentes lineamientos, 

teniendo una meta física en los 4 concursos de 60  personas beneficiadas de un total de 240  concursantes, los 180 

concursantes restantes se les otorgara 2 juegos de mesa por haber participado en alguno de los concursos. 

 

7.1  Los costos de los entregables fueron proporcionados por el área de compras de la Alcaldía Xochimilco, el precio 

unitario y las características de los entregables se desglosan de la siguiente manera: 

 

Juego de Mesa Precio Unitario 

con I. V. A. 

Juego de mesa parecido a Disney 5 Juegos en 1 Play House Fotorama $225.00 

Juego de mesa parecido a Trivia Chavos vs Rucos Fotorama $313.50 

Juego de mesa parecido a Maratón Clásico $499.99 

Juego de mesa parecido a Abremente para Niños, Juego de Mesa, para Todas las Edades, Aprende 

Cultura e Historia, Juegos Familiares, 3,300 Preguntas y 7 Niveles de Conocimiento. 

$598.50 

 

Concurso de “Xochimilco Patrio”, se premiará al Primer, Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto lugar de cada categoría. 

Tema de concurso “Orgullo Xochimilca”, Dibujo con lápices de colores y Pintura acrílica. 

 

a) Categoría Infantil 6-11 años, Dibujo con lápices de colores 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a All in One HP 22-dd0520 la 21.5 Pulgadas Full HD Intel 

Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a  P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 

Tercer lugar Tableta  parecida a Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64GB $7,018.00 
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Cuarto lugar Bicicleta parecida a BENOTTO Montaña PROGRESSION R24 21V. Frenos ”V” 

Acero Aqua 

$8,062.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15" parecida a KAISER recargable $4,060.00 

 

b) Categoría Adolescentes 12-17 años. Pintura acrílica. 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio Unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a All in One HP 22-dd0520  la 21.5 Pulgadas Full HD 

Intel Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 

Tercer lugar Smartphone parecida a Xiaomi Poco F4 128 GB 6 RAM $10,498.00 

Cuarto lugar Tableta parecida a  Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64 GB Gris $7,018.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15" parecida aKAISER recargable $4,060.00 

 

c) Categoría Adultos 18 años en adelante. Pintura acrílica. 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio Unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a All in One HP 22-dd0520la 21.5 Pulgadas Full HD 

Intel Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 

Tercer lugar Smartphone parecida a Xiaomi Poco F4 128GB 6RAM $10,498.00 

Cuarto lugar Tableta  parecida a Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64GB Gris $7,018.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15" parecida a KAISER recargable $4,060.00 

 

Concurso “Muertos de Amor y Fiesta”, se premiará al primer, segundo, tercer, cuarto y quinto lugar de cada 

categoría. 

 

a) Categoría Infantil 5-11 años, Disfraz tradicional (Monstruario mexicano; Catrina, Catrín, Llorona, Nahual, 

Aluxes, Chaneques, Chupa Cabras). 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio Unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a All in One HP 22-dd0520la 21.5 Pulgadas Full HD 

Intel Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 

Tercer lugar Tableta  parecida a Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64GB Gris $7,018.00 

Cuarto lugar Bicicleta parecida a BENOTTO Montaña PROGRESSION R24 21V. Frenos 

”V” Acero Aqua 

$8,062.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15" parecida a KAISER recargable $4,060.00 

 

b) Categoría de 12 años en adelante, disfraz y maquillaje tema libre (Día de Muertos y Halloween) 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio Unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a All in One HP 22-dd0520la 21.5 Pulgadas Full HD Intel 

Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 

Tercer lugar Smartphone parecida a Xiaomi Poco F4 128GB 6RAM $10,498.00 

Cuarto lugar Tableta  parecida a Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64GB Gris $7,018.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15" parecida a KAISER recargable $4,060.00 
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c) Categoría de 12 a 17 años. Calavera Literaria 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio Unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a All in One HP 22-dd0520la 21.5 Pulgadas Full HD Intel 

Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 

Tercer lugar Smartphone parecida a Xiaomi Poco F4 128GB 6RAM $10,498.00 

Cuarto lugar Tableta  parecida a Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64GB Gris $7,018.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15”parecida a KAISER recargable $4,060.00 

 

d) Categoría de 18 años en adelante. Calavera Literaria. 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio Unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a All in One HP 22-dd0520la 21.5 Pulgadas Full HD Intel 

Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 

Tercer lugar Smartphone parecida a Xiaomi Poco F4 128GB 6RAM $10,498.00 

Cuarto lugar Tableta  parecida a Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64GB Gris $7,018.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15" parecida a KAISER recargable $4,060.00 

 

Concurso “Alebrijes”, se premiará al primer, segundo, tercer, cuarto y quinto lugar de cada categoría. 

 

a) Infantil 5-11 años. 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio Unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a All in One HP 22-dd0520la 21.5 Pulgadas Full HD Intel 

Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 

Tercer lugar Tableta  parecida a  Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64GB Gris $7,018.00 

Cuarto lugar Bicicleta parecida a  BENOTTO Montaña PROGRESSION R24 21V. Frenos ”V” 

Acero Aqua 

$8,062.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15" parecida a  KAISER recargable $4,060.00 

 

b) Adolescentes12-17 años. 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio Unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a  All in One HP 22-dd0520la 21.5 Pulgadas Full HD Intel 

Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 

Tercer lugar Smartphone parecida aXiaomi Poco F4 128GB 6RAM $10,498.00 

Cuarto lugar Tableta  parecida a  Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64GB Gris $7,018.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15" parecida a  KAISER recargable $4,060.00 

 

c) Adultos 18 en adelante. 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio Unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a  All in One HP 22-dd0520la 21.5 Pulgadas Full HD Intel 

Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 
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Tercer lugar Smartphone parecida a Xiaomi Poco F4 128GB 6RAM $10,498.00 

Cuarto lugar Tableta  parecida a  Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64GB Gris $7,018.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15" parecida a  KAISER recargable $4,060.00 

 

Concurso “Piñatas Navideñas”, se premiará al primer, segundo, tercer, cuarto y quinto lugar de cada categoría. 

 

a) Concurso elaboración de piñata tradicional 6 picos. 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio Unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a  All in One HP 22-dd0520la 21.5 Pulgadas Full HD Intel 

Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 

Tercer lugar Smartphone parecida a  Xiaomi Poco F4 128GB 6RAM $10,498.00 

Cuarto lugar Tableta  parecida a  Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64GB Gris $7,018.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15" parecida a  KAISER recargable $4,060.00 

 

b) Elaboración de Piñata, diseño libre en cartón u otro material, excepto barro y metal pesado. 

Lugares a 

Premiar 

Premio Precio Unitario 

con I.V.A. 

Primer lugar Computadora parecida a  All in One HP 22-dd0520la 21.5 Pulgadas Full HD Intel 

Celeron Intel UHD 4 GB RAM 1 TB HDD 

$13,815.60 

Segundo lugar Tableta parecida a P11 (11”, Android) de LENOVO incluye teclado y lápiz 

inteligente 

$10,811.20 

Tercer lugar Smartphone parecido a  Xiaomi Poco F4 128GB 6RAM $10,498.00 

Cuarto lugar Tableta  parecida a  Samsung Tab A8 Lite Mediatek MT8768T 64GB Gris $7,018.00 

Quinto lugar Bafle portátil 15" parecida a  KAISER recargable $4,060.00 

 

8. Presupuesto. 

Para la ejecución de la acción social: “CONCURSOS 2022”, EN 4 MODALIDADES: CONCURSO “XOCHIMILCO 

PATRIO”, CONCURSO “MUERTOS DE AMOR Y FIESTA”, CONCURSO “ALEBRIJES” Y CONCURSO 

“PIÑATAS NAVIDEÑAS”, se destinó recurso al Capítulo 4000 partida presupuestal 4411 “Premios”  por un monto de 

$700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.), para el ejercicio 2022. 

 

El costo total de los entregables de la Acción Social será de $ 699,503.07 (Seiscientos noventa y nueve mil quinientos tres 

07/100 M.N.), que equivale al 99.92% del presupuesto total autorizado. 

 

9. Temporalidad. 

Septiembre de 2022. “Xochimilco Patrio”. 

a) Apertura e inscripción de Concurso, 09 de septiembre de 2022, de 09:00 a 18:00 horas, en la Subdirección de Programas 

Comunitarios. 

b) Cierre de inscripción,  20 de septiembre de 2022 a las 18:00 horas. 

c) Premiación 27 de septiembre de 2022, Explanada baja de la Alcaldía Xochimilco  a las 10:00 horas. 

 

Octubre de 2022. “Muertos de Amor y Fiesta”. 

a) Apertura e inscripción de Concurso, 24 de octubre de 2022, de 09:00 a 18:00 horas, en la Subdirección de Programas 

Comunitarios. 

b) Cierre de inscripción al concurso, 28 de octubre de 2022 a las 18:00 horas. 

c) Premiación 31 de octubre de 2022, Rotonda de los Hombres Ilustres a las 17:00 horas. 

 

Noviembre de 2022. “Alebrijes”. 

a) Apertura e inscripción de Concurso, 07 de noviembre de 2022, de 09:00 a 18:00 horas, en la Subdirección de Programas 

Comunitarios. 

b) Cierre de inscripción al concurso, 15 de noviembre de 2022 a las 18:00 horas. 
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c) Premiación 18 de noviembre de 2022, Centro de Nutrición y Desarrollo “Valentín González” a las 13:00 horas. 

 

Diciembre de 2022. “Piñatas Navideñas”. 

a) Apertura e inscripción de Concurso, 12 de diciembre de 2022, de 09:00 a 18:00 horas, en la Subdirección de Programas 

Comunitarios. 

b) Cierre de inscripción al concurso, 15 de diciembre de 2022. 18:00 horas. 

c) Premiación 16 de diciembre de 2022, Explanada baja  de la Alcaldía Xochimilco a las 17:00 horas. 

 

La Programación de cada concurso se realizará atendiendo el semáforo epidemiológico y disposiciones establecidas en los 

meses correspondientes por las autoridades competentes, si hubiera algún cambio de sede, fecha y/o de horario, se les 

notificará a los participantes una semana antes de que se lleve a cabo el evento de premiación. 

 

10. Requisitos de acceso. 

10.1 Para poder participar en cualquiera de los 4 concursos programados, los interesados deberán: 

a) Realizar la inscripción en el lugar fechas y horarios mencionados en el punto 9 de los presentes lineamientos. 

b) Ser habitantes de la Alcaldía Xochimilco; 

c) Cumplir con la edad estipulada en cada concurso y categoría de acuerdo al punto 5.1 de los presentes lineamientos. 

 

10.2 Toda la documentación deberá presentarse en copia y original para cotejo en lugares y horarios en el punto 9 de los 

presentes lineamientos. 

-Credencial del INE con domicilio en la Alcaldía Xochimilco. 

-Clave Única de Registro Poblacional (CURP).Sólo en el caso de que la credencial del INE no lo contenga. 

-Credencial del INE de la Madre, Padre o Tutor con domicilio en la Alcaldía Xochimilco, en caso de qué el participante sea 

menor de edad. 

 

Las personas interesadas tendrán que dirigirse a la Subdirección de Programas Comunitarios de la Dirección General de 

Participación Ciudadana, ubicada en Francisco Goitia S/N Puerta Número 3 del Centro Deportivo Xochimilco, Barrio San 

Pedro, en un horario de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

 

Todos los solicitantes podrán participar en la selección de ganadores del concurso al que se inscribieron, siempre y cuando 

presenten los documentos completos previamente mencionados; cabe señalar que no se garantiza la asignación del premio, 

solo da derecho a  la participación. 

 

No podrán ser beneficiarias de esta Acción Social aquellas que pertenezcan a otro programa social, similar del Gobierno de 

la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y ámbito de la 

Administración Pública Local. 

 

10.3 No podrán establecerse requisitos de acceso adicionales a los señalados en los Lineamientos de Operación. 

 

11. Criterios de elección de población. 

Podrán concursar todos los habitantes de 5 años de edad en adelante, que formen parte de las Colonias, Barrios o Pueblos de 

la Alcaldía de Xochimilco, que  cumplan con los requisitos de los presentes lineamientos, donde se dará particular atención 

al rescate de nuestra identidad cultural e incentivar el turismo de la zona. 

 

12. Operación de la acción. 

La Subdirección de Programas Comunitarios de la Dirección General de Participación Ciudadana, realizará campañas de 

difusión durante un mes, perifoneando la zona en dos turnos (matutino y vespertino), se colocarán carteles en lugares 

estratégicos y visibles de la zona. 

 

Inscripción. 

Las personas interesadas, tendrán que dirigirse a la Subdirección de Programas Comunitarios de la Dirección General de 

Participación Ciudadana, ubicada en la Puerta 3 del Centro Deportivo Xochimilco, Francisco Goitia S/N, Barrio San Pedro, 

a realizar su registro. 

 

Presentando en copia y original para cotejo: 

-Credencial del INE con domicilio en la Alcaldía Xochimilco. 
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-Clave Única de Registro Poblacional (CURP).Sólo en el caso de que la credencial del INE no lo contenga. 

- Presentar copia de comprobante de domicilio en el caso de no ser visible en la identificación oficial. 

- Credencial del INE de la Madre, Padre o Tutor con domicilio en la Alcaldía Xochimilco, en caso de qué el participante sea 

menor de edad. 

 

Revisión. 

Previo y durante el proceso del evento se tomará evidencia fotográfica de cada uno de los concursantes con sus respectivos 

productos de concurso, se recibirá información y revisarán demás elementos que serán sometidos al jurado. 

 

Deliberación. 

Habrá un jurado calificador integrado por la Directora  General de Participación Ciudadana y profesionales que cuentan con 

el conocimiento en cada una de las áreas involucradas de cada categoría de cada uno de los concursos, los cuales deliberaran 

tomando en cuenta los siguientes criterios: 

 

Concurso “Xochimilco Patrio”, temática “Orgullo Xochimilca”: 

1.- Originalidad y creatividad; 

2.- Colorido y riqueza de los detalles; 

3.- Y demás criterios mencionados en las bases del concurso. 

 

Concurso “Muertos de Amor y Fiesta”: 

1.- Originalidad y creatividad; 

2.- Colorido y riqueza de los detalles; 

3.- Tipo de materiales implementados (reciclados, semillas, flores, etc.), 

4.- Así como el trabajo o esfuerzo requerido en la confección del disfraz; 

5.- Y demás criterios mencionados en las bases de cada concurso. 

 

Concurso “Alebrijes”: 

1.- Originalidad y creatividad; 

2.- Colorido y riqueza de los detalles; 

3.- Y demás criterios mencionados en las bases del concurso. 

 

Concurso “Piñatas Navideñas”: 

1.- Originalidad y creatividad; 

2.- Colorido y riqueza de los detalles; 

3.- Y demás criterios mencionados en las bases de cada concurso. 

 

Premiación. 

Días antes de la fecha publicada para la premiación, se avisará vía telefónica y/o mediante correo electrónico a los 

participantes para asistir al evento en donde se elegirán a los ganadores de cada una de las categorías de cada concurso, se 

buscará respetar las disposiciones entorno al Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, por lo que 

los asistentes a cada uno de los eventos tendrán que portar en todo momento cubrebocas. 

 

13. Difusión. 

Se dará a conocer la convocatoria por medio de carteles informativos en lugares públicos de la demarcación, como son 

Edificios Públicos de la Alcaldía, Coordinaciones Territoriales, Escuelas, Lecherías, Deportivos, Mercados, etc., donde se 

enunciarán los requisitos (documentación), lugar, horario y fecha de recepción de documentos. Así mismo, se dará a 

conocer en la página de la Alcaldía Xochimilco www.xochimilco.cdmx.gob.mx, redes sociales oficiales de la Alcaldía. El 

horario de atención para este proceso será de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, en la Subdirección de Programas 

Comunitarios, ubicada en Francisco Goitia S/N, Puerta Número 3 del Centro Deportivo Xochimilco, Bo. San Pedro, o vía 

telefónica al 55 8957 3335, en el mismo horario. 

 

14. Padrón de Beneficiarios y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de personas usuarias. 

La presente acción celebra eventos para la población por lo que se registraran y realizara una relación de personas finales a 

través de un listado capturado en formato electrónico que, contenga los siguientes campos: 

Nombre completo Edad Sexo Domicilio Teléfono o correo electrónico 
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15. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas. 

Las personas que consideren que han sido vulneradas en sus derechos en el acceso o ejecución de la Acción Social, podrán 

interponer queja por escrito, ante las siguientes instancias: 

 

- La Unidad responsable de la operación de la Acción Social en la sede de la Alcaldía de Xochimilco, que emitirá una 

resolución de conformidad con el artículo 44 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

- En caso de que la Subdirección de Programas Comunitarios no resuelva la queja, las personas beneficiarias podrán 

presentar sus quejas en la Dirección General de Participación Ciudadana de la Alcaldía Xochimilco. 

- En caso de que la dependencia no resuelva la queja, se podrá acudir con la Procuraduría Social de la Ciudad de México, o 

bien registrar su queja, a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. 

 

16. Evaluación y monitoreo 

De acuerdo con el Art. 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, las evaluaciones constituyen procesos de 

aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los resultados 

y el impacto de la política y programas de Desarrollo Social. Las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, 

identificar sus problemas y, en su caso, formular las observaciones y recomendaciones y fortalecimiento. 

La evaluación externa podrá ser realizada en cualquier momento durante la implementación o posteriormente por el Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social. 

 

Nivel de 

objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo  

Unidad de 

medida 

Frecuencia/

Periodo de 

cálculo 

Meta Medios de 

Verificación 

Component

e 

Refleja el 

porcentaje de 

participación de 

la ciudadanía en 

los concursos con 

respecto a lo 

programado 

% de 

participaci

ón de 

ciudadanos 

(Número de 

personas 

inscritas / 

número de 

personas 

programadas) 

X 100 

Porcentaje Trimestral 180 Portal de 

transparencia 

de la Alcaldía 

Xochimilco 

Actividad Refleja el 

porcentaje de 

premios 

entregados 

respecto a los 

premios 

programados 

% de 

premios 

entregados 

(Número de 

premios 

entregados / 

premios 

programados) 

X 100 

Porcentaje Trimestral 36 Portal de 

transparencia 

de la Alcaldía 

Xochimilco 

 

En caso de que sea viable, los mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de la acción social incorporaran 

instrumentos de participación social y recabaran la opinión de personas beneficiarias o usuarias. 

 

Los presentes lineamientos se han adecuado con la finalidad de evitar aglomeraciones y respetar en todo momento las 

disposiciones del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Segundo.- Este Aviso entra en vigor a partir de la fecha de la publicación. 

 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2022. 

 

ALCALDE EN XOCHIMILCO 

(Firma) 

JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ 


